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1 50001-23-33-000-2022-00090-00

NOHRA 

EUGENIA 

GALEANO 

PARRA

ANDRES 

MAURICIO SOTO 

CEBALLOS

JHON FREDY 

GONZALEZ 

OSSA, MARCO 

AURELIO LOPEZ 

LOZADA, 

WALTER COCK 

ECHAVEZ

PERDIDA DE 

INVESTIDUR

A

05/07/2022 15/07/2022 19/07/2022

Se corre traslado del INCIDENTE 

DE NULIDAD Artículo 129, inciso 3 

en concordancia con el artículo 110 

del C. G. P. , formulado por el Dr. 

HARRINSON LOPEZ GUTIERREZ, 

como apoderado del señor MARCO 

AURELIO LOPEZ LOZADA, visible 

en actuación INDICE No 40 en 

SAMAI. En aplicación al ARTÍCULO 

51 que adiciona el artículo 201A a la 

Ley 1437 de 2011, los dos días 

contemplados en la norma correrán 

el 13 y 14 de julio de 2022 y el 

traslado empezara a correr al día 

siguiente.

SALA / SECCIÓN: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 000 Administrativo Oralidad

FIJACIÓN EN LISTA 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2022-00090-005000123
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2 50001-23-33-000-2022-00126-00

CLAUDIA 

PATRICIA 

ALONSO 

PEREZ

YEIMI ANDREA 

RODRIGUEZ 

VELASQUEZ

CARLOS 

ALBERTO LOPEZ 

LOPEZ, 

CONCEJO 

MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO

NULIDAD 

ELECTORAL
30/06/2022 15/07/2022 19/07/2022

Se corre traslado del RECURSO 

DE APELACIÓN Artículo 244, 

numeral 2, CPACA , formulado por 

el Dr. CARLOS ALBERTO LÓPEZ 

LÓPEZ, como DEMANDADO en el 

diligenciamiento, contra el Auto del 

30 de junio de dos mil veintidós 

2022 especialmente la decisión 

tomada en el resuelve segundo, 

proferido dentro de dicho auto. El 

recurso se encuentra visible en 

actuación INDICE No 21 en SAMAI. 

En aplicación al ARTÍCULO 51 que 

adiciona el artículo 201A a la Ley 

1437 de 2011, los dos días 

contemplados en la norma correrán 

el 13 y 14 de julio de 2022 y el 

traslado empezara a correr al día 

siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2022-00126-005000123
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3 50001-23-33-000-2022-00172-00
JUAN DARIO 

CONTRERAS 

BAUTISTA

ACUERDO 

MUNICIPAL No. 

004 DL 23 DE 

MAYO DE 2022 

expedido por el 

Concejo Municipal 

de Guamal - Meta.

Procesos de 

validez de 

acuerdo

07/07/2022 15/07/2022 29/07/2022

En cumplimiento al auto del 07 de 

julio de 2022 se hace fijación en 

lista numeral 1 del artículo 121 del 

Decreto Ley 1333 de 1986 , con el 

fin de que el Ministerio Público y 

cualquier otra autoridad o persona 

puedan intervenir para defender o 

impugnar la constitucionalidad o 

legalidad del Acuerdo No. 004 del 

23 de mayo de 2022, expedido por 

el Concejo del Municipio de Guamal-

Meta. En aplicación del ARTÍCULO 

51, que adiciona el artículo 201A a 

la Ley 1437 de 2011, los dos días 

contemplados en la norma correrán 

el 13 y 14 de junio de 2022 y el 

traslado empezara a correr al día 

siguiente.

https://samairj.consejodeestado.gov.co/vistas/casos/list_procesos.aspx?guid=50001-23-33-000-2022-00172-005000123

